
BOLETIN OFICIAL14 EL PERUANO I Lima, miércoles 4 de marzo de 2020

EDICTO
Ante la Oficina Registral de Trujillo del RENIEC, la señora SANTOS 
ELIZABETH FLORES ROLDAN, ha solicitado la rectificación 

administrativa de su acta de Nacimiento N° 1008731055, respecto 

al nombre de su madre, siendo lo correcto: EULALIA ROLDÁN 
VÁSQUEZ; asimismo respecto al apellido materno de la titular, 

siendo lo correcto: ROLDÁN. Se efectúa la publicación de 

conformidad con el art. 73 del D.S. N° 015-98-PCM.

GIOVANNI FERRER GARCÍA DE LA CRUZ
JEFE OFICINA REGISTRAL TRUJILLO

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL

027-1860624-1

Ante la Sub Gerencia de Investigación y Depuración, 
de la Gerencia de Registro de Identificación del 
RENIEC, el ciudadano identificado como CRUZ 
MONDRAGON SEGUNDO LAZARO, con DNl N° 
01057035 ha solicitado la Rectificación de su Estado 
Civil de Casado a Soltero, argumentando que nunca 
ha contraído matrimonio civil con ninguna persona, 
lo cual se pone en conocimiento, a fin de quienes 
tengan motivos para oponerse puedan manifestarse 
en la forma y el plazo previsto en el Artículo 74° del 
D.S. N° 015-98-PCM. 

Lima 05/11/2019

YOICY ANGELICA ORTIZ ROMERO 
Supervisora de Habilitaciones y Cancelaciones 

Sub Gerencia de Investigación y depuración 
Gerencia de Registros de Identificación 

RENIEC
032-1860900-1

EDICTO
Ante la ORLIMA-RENIEC con fecha 14/01/2020 el Sr. 
ROGER ROBERTO CHUMBIRAYCO BALDOCEDA, 
mediante Exp. N° 279-2020-AM-ORLIMA, solicita la 

Rectificación Administrativa de su Acta de Nacimiento N° 

1010763525, en el sentido que el nombre de su madre, 

dice: ZENAIDA BALDOCEDA DE CHUMBIRAYCO, 

debe decir: CENAIDA BALDOCEDA EGOÁVIL DE
CHUMBIRAYCO. Se efectúa la publicación prevista en el 

Art. 73 del D.S. 015-98-PCM.

Lima, 25 DE FEBRERO DEL 2020. 
ABOG. MAIKOL STIFF REATEGUI KOCLENG 

Jefe (e) de Oficina Registral - Cercado de Lima 
Registro Nacional de Identificación  y Estado Civil

009-1860762-1

002-1860645-1002-1860610-1002-1860606-1

EDICTO
Ante la OR Callao - RENIEC, GIANNINA MARGOT CASTRO 
SAUSA, identificada con DNI N° 25778891, a través del 
Expediente N° 0520-2020-AM-ORCALLAO, solicitando 
la Rectificación Administrativa de su acta de Nacimiento  
N° 1010878881.

Para que aparezca consignado correctamente el segundo 
apellido de la madre de la titular del acta como: “SAAVEDRA 
DE CASTRO” y no como erróneamente aparece consignado.

Se efectúa la presente publicación de conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 73° del D.S. N° 015-98-PCM.

Callao, 25 de febrero del 2020 
Mg. JOSÉ CRISTOBAL BELLMUNT ALLAIN

Jefe Oficina Registral - Callao
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

012-1860727-1

EDICTO
Ante la Oficina Registral San Martín de Porres del 
RENIEC, se ha presentado CARLOS ALBERTO VEGA 
RAMIREZ, con Exp. N° 2151-2019-AM-ORSMP de fecha 
22/10/2019, solicitando la Rectificación Administrativa de 
su Acta de Nacimiento N° 1002693827, en el sentido que 
se ha consignado erróneamente, el nombre de la madre, 
dice: CECILIA VICTORIA RAMIREZ DE VEGA, debe decir: 
CECILIA RAMIREZ MEDINA DE VEGA.
Se efectúa la presente publicación de conformidad con el 
artículo 73 del D.S N° 015-98-PCM.

San Martín de Porres, 16 de diciembre de 2019 
ANDRES GUILLERMO ÁVILA SOTELO

Jefe (e) de Oficina Registral - San Martín de Porres
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

002-1860697-1

EDICTO

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA: EXP. 0105-2020-AM- 
ORMIRAF. Ante la Oficina Registral RENIEC Miraflores, 
LUIS MIGUEL RIVAS SEMINARIO, identificado con 
DNI N° 06691270, solicita la Rectificación Administrativa 
de su Acta de Nacimiento N° 1012560687, por haberse 
consignado erróneamente el nombre de su Madre como 
“ROSA SEMINARIO G. DE RIVAS”, siendo lo correcto 
“ROSA SEMINARIO GRANTHAM DE RIVAS”.

Se efectúa la presente publicación de conformidad 
con el artículo 73 del D.S N° 015-98-PCM. Miraflores, 
08/02/2020.

PEDRO LUIS PINO CONTRERAS
Jefe (e) Oficina Registral - Miraflores

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
002-1860656-1

002-1860943-1

EDICTO

Ante la Oficina Registral Surco Higuereta del RENIEC 
con fecha 06 de Febrero de 2020 se ha presentado
SANDRA ERIKA ALBUJAR AVELLANEDA, identificada 
con D.N.I. N° 07005958, con Expediente N° 
330-2020-AM-ORSURHI, solicitando la Rectificación del 
Acta de Defunción N° 13606693, en el sentido que se ha 
consignado el nombre del Titular Dice: “ATILlO RAFFO 
LINARES”, Debe Decir: “ATILIO HECTOR RAFFO 
LINARES”.

Se efectúa la presente publicación de conformidad con el
artículo 73° del Decreto Supremo 015-98-PCM.

Santiago de Surco, 28 de febrero de 2020

RAFAEL CARMELO VASQUEZ VICARIO
Jefe de Oficina Registral - Surco - Higuereta (e)

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
075-1860875-2

EDICTO
Ante la Oficina Registral Surco Higuereta del RENIEC 

con fecha 30 de enero de 2020 se ha presentado 

MARY ELIZABETH CASTILLO RODRIGUEZ, 

identificada con D.N.I. N° 09386448, con Expediente 

N° 256-2020-AM-ORSURHI,  so l ic i tando la 

Rectificación del Acta de Defunción N° 01234623, 

en el sentido que se ha consignado el nombre de la 

madre del titular Dice “SYLA ALCANTARA”, Debe 

Decir: “CILA ALCÁNTARA”.
Se efectúa la presente publicación de conformidad 

con el artículo 73° del Decreto Supremo 015-98-PCM.

Santiago de Surco, 28 FEB. 2020
DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 

Jefe  de Oficina Registral - Surco Higuereta 
Registro Nacional de Identificación  y Estado Civil
075-1860875-1

EDICTO
Ante la OR Lima RENIEC, WILFREDO SALCEDO 
ESPINOZA, mediante Exp. N° 806-2020-AM/
ORLlMA, solicita Rectificación Administrativa 
del Acta de MATRIMONIO N° 1010510240
a nombre de EMILIO SALCEDO CARLOS y 
OTILlA ESPINOZA MALAGA, en el sentido que 
el nombre correcto y completo de la contrayente 
del acta es LUCÍA OTILlA ESPINOZA MÁLAGA.

Se efectúa la presente publicación en el Diario 
Oficial El Peruano, en virtud al Artículo 73° del 
D.S. N° 015-98-PCM.

Lima, 24 de febrero del 2020

ABOG. MAIKOL STIFF REATEGUI KOCLENG
Jefe (e) de Oficina Registral - Cercado de Lima

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

 002-1860818-1

EDICTO

La Oficina Registral San Borja del RENIEC con fecha 
14 de Febrero de 2020 ha recibido la solicitud presen-
tada por CARMEN ROCIO IBARRA CORREA iden-
tificado con D.N.I. N° 09310888, en representación 
de: GUSTAVO ADOLFO GENG RUIZ con Expediente  
N °  3 4 3 - 2 0 2 0 A M - O R S B O R J ,  s o l i c i t a n -
do la Rectificación de su Acta de Nacimiento N° 
1010589649 (Acta RENIEC) en el sentido que se ha 
consignado nombre de la madre como: “CLOTILDE 
RUIZ DE GENG” siendo lo correcto: “JUANA 
CLOTILDE RUIZ ROCA DE GENG”. Se efectúa la 
presente publicación de conformidad con el artículo 

73° del Decreto Supremo 015-98-PCM.

San Borja, 14 de Febrero de 2020

CARLOS ORTIZ PADILLA

Jefe de Oficina Registral - San Borja

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
002-1860788-1

Referencia: RECTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

ESTADO CIVIL 

Ante la Sub Gerencia de Investigación y Depuración, de 

la Gerencia de Registro de Identificación del RENIEC, la 

ciudadana identificada como AGAPITO ALCCA ARO, 

con DNI N° 23821829, ha solicitado la Rectificación de su 

Estado Civil de Casada a Soltera, argumentando que nunca 

ha contraído matrimonio civil con ninguna persona, lo cual 

se pone en conocimiento, a fin de quienes tengan motivos 

para oponerse puedan manifestarse en la forma y el plazo 

previsto en el Artículo 74° del D.S. N° 015-98-PCM. 

Lima, 07/01/2020

YOICY A. ORTIZ ROMERO
Supervisora de Investigación y Depuración

Sub Gerencia de Investigación y Depuración
Gerencia de Registros de Identificación - RENIEC

021-1860781-1

EDICTO

Ante la ORLIMA - RENIEC con fecha 21/01/2020 el Sr. 

ANGEL EDGARD ESCATE GONZALES, mediante  

Exp. N° 432-2020-AM-ORLlMA, solicita la Rectificación 

Administrativa del Acta de Nacimiento N° 1002508961, 

perteneciente a MARIELLA JUANA ESCATE MOSQUERA, 

en el sentido que los nombres de sus padres, dice: ALIPIO 

ORLANDO ESCATE PALOMINO y NATALIA PAULINA 

MOSQUERA DE ESCATE, debe decir: ALIPIO ESCATE

PALOMINO y PAULINA NATALlA MOSQUERA JIMENEZ

DE ESCATE. Se efectúa la publicación prevista en el Art. 73 

del D.S. 015-98-PCM.

Lima, 27 DE FEBRERO DEL 2020

ABOG. MAIKOL STIFF REATEGUI KOCLENG 

Jefe (e) de Oficina Registral - Cercado de Lima 

Registro Nacional de Identificación  y Estado Civil

009-1860764-2

EDICTO

Ante la ORLlMA-RENIEC con fecha 21/01/2020 el Sr. ANGEL 

EDGARD ESCATE GONZALES, mediante Exp. N° 431-2020-AM-

ORLlMA, solicita la Rectificación Administrativa del Acta de 

Nacimiento N° 1002508962, perteneciente a GIANELLA MIRNA 

ESCATE MOSQUERA, en el sentido que los nombres de sus 

padres, dice: ALlPIO ORLANDO ESCATE PALOMINO y NATALlA 

PAULINA MOSQUERA DE ESCATE, debe decir: ALlPIO ESCATE 

PALOMINO y PAULINA NATALlA MOSQUERA JIMENEZ DE 

ESCATE. Se efectúa la publicación prevista en el Art. 73 del D.S. 

015-98-PCM.

Lima, 27 de febrero del 2020

ABOG. MAIKOL STIFF REATEGUI KOCLENG

Jefe (e) de Oficina Registral - Cercado de Lima

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

009-1860764-1

EDICTO

Ante la Oficina Registral Independencia de RENIEC, mediante 

solicitud presentada de fecha 05/02/2020, por Doña Norma 
Elisa Vara Dávalos, en representación mediante poder de 
doña Mónica Cristina Vara Dávalos solicita la Rectificación 

Administrativa del Acta de Nacimiento N° 1012049789, en el 

sentido que se consignó erróneamente el nombre de la madre 

de la titular, dice: NORMA DÁVALOS DE VARA, debe decir: 

“NORMA DÁVALOS ORTEGA”.

Se efectúa la presente publicación de conformidad con el 

artículo 73° del reglamento de Inscripciones del RENIEC.

Independencia, 27 de febrero de 2020

LIEZBETH DEL CASTILLO VERA
Jefe de Oficina Registral - Independencia

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
013-1860759-1

EDICTO
Ante la Oficina Registral de Independencia - Reniec, 
mediante solicitud presentada en fecha 05FEB2020, doña 
JESSICA MERCEDES VARA DÁVALOS, ha solicitado la 
rectificación administrativa de su ACTA DE NACIMIENTO 
N° 1004896106, en el sentido que se ha omitido consignar 
el segundo apellido de la madre del titular del acta:

• Dice : NORMADÁVALOS
• Debedecir : NORMADÁVALOSORTEGA

La presente publicación se encuentra prevista en el
Artículo 73° del D.S. 015-98-PCM “Reglamento de las
Inscripciones de Registro Nacional de Identificación y
EstadoCivil”.

Independencia, 

JESSICA JACQUELIN CARRION VELASCO
Jefe de Oficina Registral - Independencia (e)

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

013-1860758-1

OFICINA REGISTRAL DE COMAS

JEFATURA REGIONAL LIMA – RENIEC

 Ante esta Oficina Registral de Comas, el ciudada-

no CARLOS ARTURO VENTOCILLA VELASQUEZ, 

ha solicitado con fecha 19 de Febrero del 2020, la

Rectificación del Acta de Matrimonio N° 1010509570, 

en el sentido que existe error en el apellido paterno 

del contrayente, dice: “VENTOSILLA” debe decir: 

“VENTOCILLA”.

 Se efectúa la presente publicación para los fines 

establecidos y de conformidad con los Artículos 73° y 

74° del D.S. N° 015-98-PCM.

Comas, 25 de Febrero de 2020
DANY RICHARD GALLARDO CHAVARRÍA

Jefe (e) de Oficina Registral - Comas I

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
013-1860757-1

EDICTO

Ante la Oficina Registral de Independencia - RENIEC, 

mediante solicitud de fecha 29ENE2020, doña 

LAYDA ZARAGOZA HERRERA CEDRON, ha soli-

citado la Rectificación Administrativa de su Acta de

Nacimiento, en el sentido que se ha omitido consignar 

el segundo apellido de la madre de la titular del acta, 

debiendo decir: PLASENCIA.

La presente publicación se encuentra prevista en el

Artículo 73° de D.S. 015-98-PCM “Reglamento de 

Inscripciones de Registro Nacional de Identificación

y Estado Civil”.

Independencia, 12 de Febrero del 2020.

JESSICA JACQUELIN CARRION VELASCO

Jefe de Oficina Registral - Independencia (e)

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

013-1860741-3

EDICTO

Ante la Oficina Registral de Independencia - RENIEC, 
mediante solicitud de fecha 29ENE2020, don 
WLADIMIR HERRERA CEDRON, ha solicitado la 
Rectificación Administrativa de su Acta de Nacimiento, 
en el sentido que se ha omitido consignar el segundo
apellido de la madre del titular del acta, debiendo
decir: PLASENCIA.

La presente publicación se encuentra prevista en el
Artículo 73° de D.S. 015-98-PCM “Reglamento de 
Inscripciones de Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil”.

Independencia, 12 de Febrero del 2020 

JESSICA JACQUELIN CARRION VELASCO
Jefe de Oficina Registral - Independencia (e)

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

013-1860741-2

EDICTO

Ante la Oficina Registral de Independencia - RENIEC, 

mediante solicitud de fecha 29ENE2020, don IVANOV 

HERRERA CEDRON, ha solicitado la Rectificación 

Administrativa de su Acta de Nacimiento, en el sentido que 

se ha omitido consignar el segundo apellido de la madre del 

titular del acta, debiendo decir: PLASENCIA.

La presente publicación se encuentra prevista en el Artículo 

73° de D.S. 015-98-PCM “Reglamento de Inscripciones de 

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil”.

Independencia, 12 de febrero del 2020

JESSICA JACQUELIN CARRION VELASCO

Jefe de Oficina Registral - Independencia (e)

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

013-1860741-1

EDICTO 
Ante la Oficina Registral de Independencia - Reniec, 
mediante solicitud presentada en fecha 29ENE2020, 
doña MAXIMO REYES ALEJANDRO, ha solicitado la 
rectificación administrativa del ACTA DE NACIMIENTO 
N° 62394699, correspondiente al menor JUAN GUSTAVO 
REYES VALDIVIA; en el sentido que se ha consignado 
erróneamente el prenombre de la madre del titular del acta:

•Dice : ESTERMAVILAVALDIVIAFLORES

•Debedecir : ESTHER MAVILA  VALDIV IA
FLORES

LapresentepublicaciónseencuentraprevistaenelArtículo
73°delD.S.015-98-PCM“ReglamentodelasInscripciones
deRegistroNacionaldeIdentificaciónyEstadoCivil”.

Independencia, 02 MAR 2020

JESSICA JACQUELIN CARRION VELASCO 

Jefe de Oficina Registral - Independencia (e) 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

013-1860740-1


